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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Formación y Empleo

3884 Orden de 24 de febrero de 2011 por la que se hace público el 
nuevo destino del profesorado afectado por el procedimiento de 
redistribución de efectivos entre la Escuela de Arte y la Escuela 
Superior de Diseño de Murcia.

Por Orden de 11 de noviembre de 2010, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo (BORM de 11 de diciembre), y al amparo de la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 1364/2010, de 29 de Octubre, por el que se 
regulan los concursos de traslados de ámbito nacional, se convocó procedimiento 
de redistribución de efectivos de una parte del profesorado con destino definitivo 
en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de la Región de Murcia.

Una vez concluido el procedimiento, y de conformidad con lo que establece el 
apartado undécimo de la Orden de 11 de noviembre de 2010, es preciso realizar, 
por parte de esta Consejería de Educación, Formación y Empleo, la nueva 
adjudicación de destinos con carácter definitivo de aquellos profesores que hayan 
optado por participar en el proceso de redistribución de efectivos.

En su virtud,

Dispongo

Primero.- Adscribir con carácter definitivo, al profesorado que figura en el 
anexo I de esta Orden a la Escuela Superior de Diseño de Murcia.

Segundo.- De conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre (BOE del 30), el personal 
funcionario de carrera que obtenga destino definitivo en un centro como 
consecuencia de desglose, desdoblamiento, fusión o transformación total o 
parcial de centro, supresión o cualquier otra situación que suponga modificación 
del destino que venía desempeñando, mantendrá, a efectos de antigüedad en el 
nuevo centro, la generada en su centro de origen.

Tercero.- Los destinos obtenidos por este procedimiento de redistribución 
de efectivos tendrán carácter definitivo y surtirán efectos a partir del día 1 de 
septiembre de 2010.

Cuarto.- Por la Dirección General de Recursos Humanos se expedirán las 
oportunas resoluciones individuales de adscripción, que se comunicarán a los 
interesados y al Director del Centro.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con los artículos 8.2.a) y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminitrativa. 
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el Consejero 
de Educación, Formación y Empleo en el plazo de un mes, contado a partir del día 
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siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Murcia, 24 de febrero de 2011.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, P.D. Orden de 30 de octubre de 2008 (BORM de 10 de noviembre), el 
Director General de Recursos Humanos, José María Ramírez Burgos.

Anexo I

Profesorado adscrito a la Escuela Superior de Diseño
CUERPO ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0513 507 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR FRANCO JIMENEZ, ALEJANDRO 21950210

0595 507DIBUJO ARTISTICO Y COLOR GOMEZ SEGURA, TERESA 22463898

0595 507 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR GONZALEZ MARTINEZ, PEDRO 22437683

0595 507 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR IRANZO LOPEZ, CARMEN 18949864

0595 508 DIBUJO TÉCNICO CORTES DARIAS, CARMEN ELISA 24188537

0595 509 DISEÑO DE INTERIORES BERNAL ALARCON, JOSE 27436248

0595 509 DISEÑO DE INTERIORES CONTRERAS GARCIA, JOAQUIN 34790205

0595 509 DISEÑO DE INTERIORES CANO REDONDO, ARMANDO 52818344

0595 509 DISEÑO DE INTERIORES AZNAR AZNAR, MIGUEL ANGEL 77514079

0595 510 DISEÑO DE MODA REÑE GOMEZ, MARIA LUISA 34788386

0595 510 DISEÑO DE MODA RUIZ CACERES, ROCIO DEL MAR 33497625

0595 511 DISEÑO DE PRODUCTO MAÑAS GIMENEZ, FRANCISCO JAVIER 05155833

0595 511 DISEÑO DE PRODUCTO ALMARAZ FERNANDEZ, FERNANDO 02623842

0595 512 DISEÑO GRAFICO SALVADOR DEL POZO, PILAR 05268329

0595 512 DISEÑO GRAFICO LOPEZ MARIN, VICTORIANO 34784397

0595 512 DISEÑO GRAFICO MERCADER INGLES, JUAN 48482960

0595 515 FOTOGRAFIA LOZANO MATA, MÓNICA P. 34795449

0595 516 HISTORIA DEL ARTE PEREZ RUIZ, MARIA VICENTA 22897616

0595 516 HISTORIA DEL ARTE PEREZ MUÑOZ, MONICA 52804859

0595 520 MATERIALES Y TECN.: DISEÑO CARRASCO LUJAN, ANDREA 22453896

0595 521 MEDIOS AUDIOVISUALES MARCOS BOTELLA, JOSE ANTONIO 74213559

0595 522 MEDIOS INFORMATICOS MORENO JIMENEZ, LUCIO 27447439

0595 522 MEDIOS INFORMATICOS GARCIA SELLES, ENRIQUE 27465120

0595 522 MEDIOS INFORMATICOS MENDEZ MARTINEZ, ABEL 33978624

0595 523 ORGAN. INDUSTRIAL Y 
LEGISLACION

GARRIDO ORTUÑO, SUSANA 27474318

0595 525 VOLUMEN IZQUIERDO GARCIA, LUIS 51862185

0513 525 VOLUMEN ESPINOSA GARCIA, MARIA ANGELES 23207218
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